
La Negociación Colectiva en el sector estatal 

La Constitución Política del Perú reconoce, 
tanto a los trabajadores privados como a los servi
dores públicos, los derechos de sindicación y huel
ga, y lo hace por separado, en forma reiterada y si
métrica: en los artículos 48o. y 55o. del Capítulo V 
para los primeros, y en el artículo 6lo. del Capítulo 
VI para los segundos. 

No sucede igual, en cambio, respecto de la 
negociación colectiva, que sólo está reconocida a 
los trabajadores privados (Art. 54o.), pero que es 
omitida para los servidores públicos. Ello no signifi
ca que les niegue ese derecho; simplemente, no lo 
reconoce con rango constitucional. 

De otro lado, la Constitución dispone (Art. 
60o.) que un.Sistema Unico Homologado regula las 
remuneraciones de los servidores públicos, lo que 
implica que todos éstos deben percibir una remune
ración igual de acuerdo al nivel, grado o cargo que 
desempeñen, con independencia total de la Repar
tición en que laboren. En otras palabras, a cargos 
iguales deben corresponder remuneraciones igua
les, sea que pertenezcan al gobierno central, a los 
Poderes del Estado, a los gobiernos locales o a las 
instituciones autónomas. 

A partir de las premisas constitucionales, se 
ha establecido por decreto el derecho de los sindi
catos de servidores públicos a la negociación colec
tiva pero sólo respecto de condiciones generales de 
trabajo, no así sobre remuneraciones (D.S.026-82-
JUS). Es más el Decreto Legislativo 276 - Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa- dispone en su 
artículo 44o. textualmente lo siguiente: 

"Las entidades públicas están prohibidas de 
negociar con sus servidores, directamente o a 
través de sus organizaciones sindicales, condi
ciones de trabajo o beneficios que impliquen 
incrementos remunerativos o modifiquen el 
Sistema Unico de Remuneraciones que se es
tablece por la presente Ley, en armonía con 
lo que dispone el Artículo 60o. de la Constitu-
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ción Política del Perú. 1 Es nula toda estipula
ción en contrario". 

ANTECEDENTES 

La idea de un Sistema Unieo Homologado es 
antigua y se eslabona con la de reservarle al Estado 
la atribución de lijar unilateralmente las remunera
ciones. Los esfuerzos por implantar tal Sistema en 
la década de los 70' se vieron, sin embargo, dificul
tados por la aparición, por vía fáctica, de mecanis
mos de sindicación, negociación y huelga. 

En forma acelerada, los sectores con capaci
dad de presión -maestros, médicos del Estado- o que 
se vinculaban con actividades particularmente pro
tegidas -servicio diplomático- o estimuladas -pes
quería- fueron obteniendo ventajas respecto de los 
demás, lo que, lejos de homogeneizar los regímenes, 
los multiplicó y dispersó. 

En tales circunstancias se debatió la actual 
Constitución. Fue objetivo muy claro de los consti
tuyentes acabar con esta disparidad a través de la 
centralización y unificación de las condiciones re
muneratorias, fundamentalmente por medio de un 
Sistema unificado. Ello explica, además, el por qué 
no se incluyó la negociación colectiva entre los de
rechos del servidor público. 

La fijación de remuneraciones y, en general, 
derechos económicos debe hacerse, de otro lado, 
en la Ley General de Presupuestos que el Parla
mento aprueba el 15 de diciembre de cada año y 
que rige por todo el año inmediato posterior. 

La rigidez presupuesta! se vio impotente para 
enfrentar el fenómeno inflacionario desatado en 
1976, y que en los últimos años ha alcanzado índices 
altísimos, superiores a 4 dígitos. 

Cara a la situación descrita, el gobierno se ha 
visto obligado a otorgar, cada vez con mayor fre
cuencia y por montos cada vez más elevados, au-
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mentos generales de salarios, los cuales, sin embar
go, han esta~o siempre por debajo de la cuota infla
cionaria, determinando una profundísima caída de 
los salarios reales. 

La fijación unilateral de salarios y condiciones 
se da de tres maneras o en tres momentos: primero, 
en lo estructural, al fijar el marco legal de las remu
neraciones y condiciones de trabajo; segundo, en lo 
económico permanente, al señalar el monto de las 
mismas vía la ley anual de presupuesto; y finalmen
te, en lo coyuntural, al decretar ajustes periódicos 
para contrarrestar o compensar el deterioro provo
cado por la inflación. 

No obstante mantenerse este sistema en lo 
fundamental, en los últimos años ha habido una 
apertura hacia la participación de los trabajadores 
en la determinación de sus derechos, reflejada en la 
adopción de mecanismos de consulta y negociación 
colectiva. 

El mecanismo de la consulta fue introducido, 
al menos en teoría, por decreto supremo No. 003-
82-PCM, de 24 de enero de 19H2; su artículo 22o. 
dispone que para la elaboración del proyecto modi
ficatorio del Sistema Unico de Remuneraciones de 
la Administración Pública, el Poder Ejecutivo for
mulará las consultas que fueren del caso a las orga
nizaciones sindicales debidamente registradas. 

A tal efecto (D.S. 039-83-PCM) y para la 
coordinación de la consulta, se ha creado una Co
misión Nacional de Consulta de los Servidores Pú
blicos, integrada por dos representantes del Institu
to Nacional de Administración Pública (INAP), 
uno de los cuales la preside, dos representantes del 
Ministerio de Economía y Finanzas y dos re
presentantes del Ministerio de Trabajo y Promo
ción Social. 

El mecanismo, hasta donde tenemos conoci
miento, no viene siendo aplicado y pareciere ser 
inoperante. 

LA NEGOCIACION COLECTIVA 

La negociación colectiva sólo está autorizada 
respecto de condiciones de trabajo no remunerato
rias, lo cual, obviamente, reduce al mínimo su im
portancia y eficacia prácticas. 

El proceso negocia) se da al interior de una 
Comisión Paritaria, dentro del esquema siguiente: 

-Contenido material: El pliego de peticiones 
debe versar única y exclusivamente sobre fijación o 
variación de condiciones de trabajo; no puede con
tener aspectos salariales. 
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-Legitimación: Habiendo pluralidad sindical, 
tiene derecho a presentar anualmente, en forma es
crita, un Pliego de peticiones sobre condiciones de 
trabajo ( excluídas las remuneratorias) el sindicato 
mayoritario de la Repartición. 

-Comisión Paritaria: Recibido el pliego, el 
Titular de la Repartición debe convocar a una Co
misión Paritaria integrada por 4 representantes del 
sindicato mayoritario, 4 representantes de la Re
partición y un representante del Titular de la mis
ma, quien la preside. 

La Comisión Paritaria debe, en el término de 
10 días, evaluar el pliego y buscar una fórmula de 
arreglo, previa opinión favorable de la Comisión 
Técnica. Con opinión favorable, la fórmula de arre
glo queda consolidada, debiendo el Titular de la 
Repartición expedir la correspondiente resolución 
aprobatoria, con lo que concluye el proceso. Si la 
Comisión Técnica plantea observaciones, la Comi
sión Paritaria puede recogerlas, procediéndose en 
la misma forma; pero si no las acepta, el caso va a 
arbitraje. 

-Dictamen previo: Comisión Técnica. Si no se 
hubiera llegado a un arreglo, la Comisión Técnica 
debe emitir, en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
un informe sobre los aspectos legales, técnicos y po
sibilidades presupuestalcs de la petición y formular 
sus recomendaciones y sugerencias. 

Las Comisiones Técnicas deben ser organiza
das por el INAP anualmente, integradas por dos re
presentantes del Ministerio de Economía y Finan
zas, dos del Ministerio de Justicia y dos del propio 
INAP. 

-Arbitraje: Como secuela de las negociacio
nes, si no se llega a una fórmula de arreglo o si la 
Comisión Paritaria no acepta las observaciones de 
la Comisión Técnica, el asunto pasa a decisión de 
un Tribunal Arbitral constituido en cada Reparti
ción por dos árbitros designados por el sindicato 
mayoritario, dos designados por la Repartición y un 
Presidente elegido por aquellos de común acuerdo 
o, a falta de acuerdo, designado por la Corte Supe
rior del Distrito Judicial correspondiente, a solici
tud del Titular de la Repartición. 

El Tribunal debe conocer el pliego y expedir 
laudo en un plazo de tres días. El laudo debe tomar 
en consideración el informe de la Comisión Técnica 
y tiene carácter de cosa juzgada, siendo de obligato
rio cumplimiento. 

Este arbitraje adolece de las mismas limita
ciones de la negociación: sólo puede pronunciarse 
respecto de materias no remuneratorias. 



Que tengamos conocimiento, hasta la fecha 
no se ha dictado un solo laudo arbitral, en los 7 
años que tiene de implantado el sistema. 

ENFOQUE CRITICO 

Todo el sistema concebido por el D.S. 026-82-
JUS adolece de un defecto monumental: está total
mente divorciado de la realidad y es, por tanto, ine
ficaz. 

La negociación colectiva de los trabajadores 
privados, cuya existencia en nuestro país data de 
principios de siglo y ha sido institucionalizada y re
gulada legalmente desde la década de los años 30', 
tiene como tema fundamental el salarial: las con
venciones colectivas peruanas son casi sólo salaria
les; la fijación de cláusulas previsionales o de otra 
índole es muy limitada, casi inexistente. Siendo así, 
siendo ésa la tradición nacional a emular en esta 
materia, resulta obvio que si se priva a la negocia
ción de su contenido remuneratorio deviene prácti
camente en vacía, inútil. Eso es lo que sucede con la 
negociación formal en el sector público: resulta su
perflua, inconsistente, intrascendente. 

De otro lado, empero, en un país cada vez 
más avasallado por la informalidad, las fuerzas so
ciales y las necesidades económicas no pueden ser 
contenidas mediante recursos formalistas; su empu
je genera su propia dinámica, abre su cauce, produ
ce resultados .. Así, aunque la negociación está pros
crita y hasta fulminada por la ley, en la práctica go
za de buena salud. Los sindicatos de empleados pú
blicos, la CITE y en general los diversos estamentos 
burocráticos presentan pliegos "remuneratorios", se 
declaran en huelga, fuerzan la apertura e instaura
ción de comisiones paritarias, negocian y alcanzan 
finalmente muchos de los objetivos perseguidos. 

El gobierno -los gobiernos, en verdad, de 
1980 a la fecha- se guarda mucho, eso sí, de no lla
mar negociación a la negociación, ni actas a las ac
tas, ni convenios a los acuerdos. Celoso guardián de 
las apariencias, cambia los nombres, utiliza eufe
mismos, se cuida muy bien de respetar la ley que 
prohíbe negociar, y entonces, en vez de dar valor di
recto a las convenciones, las recoge en decretos y 
resoluciones. De ese modo, no son ni la negociación 
ni el convenio los que producen el aumento salarial, 
sino el acto unilateral y soberano del Estado plas
mado en una norma gubernamental. Puro artificio, 
en verdad; respeto sacramental a la forma y despre
cio por la verdad y la sustancia. 

PROBLEMA TI CA 

La negociación colectiva en el Sector Estatal 
confronta numerosos problemas, no sólo los reseña
dos líneas arriba. 
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Por un lado, el crecimiento desmesurado de 
la burocracia, su gigantismo cuantitativo, hace muy 
gravosas para el Erario público cualesquiera conce
siones económicas. Hay una insuficiencia de base, 
una incapacidad real e inocultable para atender las 
expectativas del servidor público. Luis Aparicio 
Valdez ha dicho, con ese tono socarrón que él usa 
con tanta simpatía, que en el fondo la burocracia 
en el Perú es un sustituto del seguro de desempleo: 
se le paga poco y se le exige menos o nada a cam
bio. 

Por otra parte, conspira contra un mejor de
sarrollo de la negociación el tono marcadamente 
conflictual con que se plantean las reivindicaciones. 
Los gremios de servidores públicos han sido copa
dos por los sectores radicales, cada vez más extre
mos en la búsqueda de acentuar las contradicciones 
del sistema para intentar acabar con él. No hay, en
tonces, interlocución posible. Y si cuando candida
tos, los más altos dignatarios del actual régimen so
lían acompañar las marchas de los huelguistas, en 
especial cuando estaban cercanas las cámaras de la 
T.V., hoy descubren consternados que esas dirigen
cías sindicales son intransigentes y duras. Pero no 
son las dirigencias ni su actitud las que han cambia
do, ciertamente. 

Hay, finalmente, un factor demoledor: la hi
perinflación. Mientras este flagelo persista, nada en 
el Perú -la negociación colectiva incluida- tendrá 
medianas posibilidades de eficacia o éxito. 

PERSPECTIVAS 

Conjugar el mandato constitucional de un Sis
tema Unico Homologado de Remuneraciones con 
un sistema abierto de negociación es tarea por de
más difícil. 

La necesidad de respetar ese Sistema, dentro 
de un esquema prohibitivo de la negociación sala
rial, llevó a la creación de una Comisión Nacional 
integrada por funcionarios de primer nivel adminis
trativo, encargada de estudiar los problemas secto
riales y general y elevar sus conclusiones al Ministe
rio de Economía y Finanzas para su inclusión en el 
presupuesto general. Todo ello con carácter único 
para todos los servidores públicos, sin excepción, 
vale decir, con el grado máximo de centralización. 

Ahora bien, desde años atrás el Presupuesto 
General de la República ha dejado de ser un autén
tico presupuesto y se ha convertido, como tantas 
otras cosas, en otra forma meramente apariencia!. 

Por un lado, una porción inmensa del presu
puesto de gastos corrientes aparece atribuida sin 
más, como un inmenso saco de dinero, al Ministerio 
de Economía y Finanzas. para que éste lo adminis-
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tre y distribuya ad libitum. El MEF extrae del mis
mo a lo largo del año las habilitaciones y transferen
cias que habrán de permitir atender los mayores 
egresos derivados de los incrementos del gasto, fun
damentalmente en el rubro de remuneraciones. Co
mo quiera que en nuestro país el MEF no sólo pre
para el presupuesto, sino que también lo adminis
tra, eso es exactamente igual que poner al gato de 
despensero. Esa es parte de la explicación del por 
qué los ministros de economía suelen convertirse en 
superministros que tienen no sólo la sartén por el 
mango, sino el mango también. 

Por otro lado, y ésta es invención más recien
te, se ha creado el llamado "presupuesto cero", esto 
es, un presupuesto concebido como si no hubiera 
inflación (inflación cero, de allí el nombre); así, se 
aprueban en diciembre de cada año ingresos y gas
tos para los doce meses siguientes calculados, unos 
y otros, como si los de enero se fueran a mantener 
invariables hasta diciembre. Esto, en un país cuya 
inflación viene teniendo un ritmo de 45% mensual*. 
En los apenas 15 días· que transcurren desde la 
aprobación del "presupuesto cero" hasta el inicio de 
su vigor, las cifras ya llegan desfasadas en un 15 ó 
20 por ciento. 

Ese "presupuesto" de presupuesto no tiene 
nada; ni el nombre, en realidad, porque el cero es la 
nada. 

Todo esto tiene que cambiar si aspiramos a 
ser, algún día, un país en serio. En ese país que hi
potéticamente podríamos ser, las cosas tal vez ten
drían que funcionar de la manera siguiente: 

-La CITE, o como quiera se llame para en
tonces la Central debidamente registrada que re
presente a los servidores públicos, tendría que asu
mir esa representación con carácter universal. Si 
hubiera pluralismo confedera), habría que buscar 
soluciones como la del sindicato más representativo 
u otra similar. 

-La negociación tendría que ser salarial, bási
camente salarial; si no, no es negociación. Por res
peto al Sistema Unico previsto en la Constitución, 
esa negociación debería ser rígidamente centraliza
da. 

-Tendría que darse en oportunidad y tiempo 
suficientes para permitir que los acuerdos sean in
corporados al proyecto de presupuesto. Como éste 
debe quedar listo en agosto, la negociación por 
fuerza tendría que ser en época anterior: junio o ju
lio, tal vez. 

Los (ndices que hace referencia el autor corresponden al 
primer trimestre de 1989. 
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-Obviamente, si el presupuesto es tal y la 
Constitución sigue siendo la Carta Magna, los efec
tos de esa negociación sólo regirían desde enero del 
año siguiente. 

Nuestra propuesta, abrumados psíquicamente 
como estamos por la hiperinflación, puede parecer 
irreal y hasta irrisoria; pero, claro, también para ser 
país serio tenemos que comenzar por derrotar a la 
inflación. En todo caso, la negociación puede con
tener fórmulas flexibles, variables, adaptables a la 
realidad. Lo importante es que, cualesquiera sean 
los acuerdos, aparezcan reflejados presupuestaria
mente de modo transparente y real. 

-A la par con todo ello, los sindicatos de base 
podrían actuar descentralizadamente para nego
ciar, allí sí, sólo las condiciones de trabajo, porque 
éstas no pueden ser generalizadas ni pueden ser 
iguales para todos los sectores. Ello permitiría in
troducir mecanismos de articulación negocia), nive
les diferentes de negociación a partir de materias 
distintas a ser tratadas en cada nivel. 

Avanzar en esta dirección parece muy dificul
toso hoy en día: {1) El gobierno -los gobiernos- ve 
con poca simpatía a la CITE (a cualquier CITE) y 
con pavor la centralización de su poder negocial. 
{2) La contratación articulada es resistida por algu
nos sectores empresarios, y otros quisieran librarse 
de la contratación por rama de actividad; ese espíri
tu de alguna manera tiene reflejo o puede tenerlo 
en los gobernantes que deban enfrentar similares 
desafíos en el sector estatal. {3) Al Ministerio de 
Economía - a todo ministro de economía- no hay 
quién le quite de las manos la formulación y ejecu
ción presupuestal, fuente primordial de su enorme 
poder. ( 4) El Parlamento, a su vez, puede creer in
vadidos sus fueros si se le presentan acuerdos ya 
formalizados en materia retributiva que deban ser 
incorporados in totum al presupuesto, que es una 
ley que emana del Parlamento. (5) La CITE y los 
citeños pueden seguir sintiéndose más confortables 
en el conflicto que en el avenimiento. 

En pocas partes o en ninguna parecería tener 
asidero la propuesta que hacemos. Puede parecer 
utópica. Pero si lo es, iEnhorabuena!. No pueden 
expropiarnos la utopía; debemos defenderla con 
uñas y dientes. 

De lo contrario, mejor sería colocar en nues
tro país el lema que el divino Dante puso en el um
bral del infierno: "Lasciate ogni spcranza voi ch'en
tratc". 
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